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COMISIÓN DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS  

 
XI LEGISLATURA 

 
ACTA Nº 3/2021, DEL DÍA 5 DE MARZO DE 2021 

 
 

 
ASISTENTES 

 
ILMO. SR. D. LUIS PACHECO TORRES 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 

ILMO. SR. D. JOSÉ VIRGILIO MENÉNDEZ MEDRANO 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN VINAGRE ALCÁZAR 
ILMA. SRA. Dª. ANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

ILMO. SR. D. MODESTO NOLLA ESTRADA 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 

ILMO. SR. D. RAFAEL GÓMEZ MONTOYA (en sustitución de la Ilma. Sra. Dª. María 
del Carmen López Ruiz) 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 

ILMO. SR. D. DAVID ERGUIDO CANO 
ILMA. SRA. Dª. PALOMA TEJERO TOLEDO 
ILMO. SR. D. JUAN RAMÓN RUBIO RUIZ 

ILMO. SR. D. SERGIO BRABEZO CARBALLO 
ILMA. SRA. Dª. TAMARA PARDO BLÁZQUEZ 

ILMA. SRA. Dª. MARÍA ACÍN CARRERA 
ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ 
ILMO. SR. D. JORGE MORUNO DANZI 

ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA CUARTERO LORENZO (en sustitución del Ilmo. Sr. D. 

Íñigo Henríquez de Luna Losada) 

 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

        D. ROBERTO GONZÁLEZ DE ZÁRATE LORENTE 

 

 En Madrid, siendo las nueve horas y once cinco minutos, del día cinco de marzo de 
febrero de dos mil veintiuno, se reúnen en la “Sala 2 de Mayo” de la Sede de la Asamblea, 
los Ilmos. Señores Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión 

de la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras debidamente convocada al 
efecto. 

  
 Antes de entrar en el orden del día, como primera cuestión previa, el Ilmo. Sr. 
Presidente solicita de los Sres. Portavoces de los Grupos Parlamentarios, de conformidad 

con el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, que anuncien las sustituciones 
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habidas en los mismos, con la finalidad de que consten en acta. Por el Grupo 
Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. Rafael Gómez Montoya sustituye a la Ilma. Sra. 

Dª. Carmen López Ruiz. Por el Grupo Parlamentario Más Madrid se señala que se 
comunicarán, en su caso, más adelante, antes de las votaciones. Por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid la Ilma. Sra. Dª. Ana María Cuartero Lorenzo sustituye a al 

Ilmo. Sr. D. Iñigo Henríquez de Luna Losada.  
  

 Como segunda cuestión preliminar, se plantea una modificación en el orden del día, 
derivado de las necesidades de agenda de algunos comparecientes, consistente en: 
tramitar en primer lugar la PCOC 635/21 que contestará la Sra. Consejera Delegada de 

Metro de Madrid, y seguidamente tramitar de manera consecutiva las PCOC 612/21 y la 
PCOC 722/21 que contestará el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. Abel Bueno 

García. Se acepta por asentamiento.  
  
 La Ilma. Sra. Vicepresidenta se ausenta de su lugar en la Mesa, ex artículo117 RAM. 

 
 

PUNTO PRIMERO: PCOC 635/21 RGEP 4545 a iniciativa del Sr. D. Javier Pérez 
Gallardo, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, medidas 
que está tomando Metro de Madrid para aumentar la frecuencia de los trenes en 

hora punta y así poder garantizar las distancias de seguridad entre los pasajeros. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 

comunicación a la Mesa de la Comisión, la Sra. Consejera delegada de Metro de Madrid, 
Dª. Silvia Roldán Fernández. 

  
- Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo, 

Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

- Para contestar toma la palabra la Sra. Consejera delegada de Metro de Madrid, Dª. 
Silvia Roldán Fernández.  

- Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo, 
Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

- Para dúplica toma la palabra la Sra. Consejera delegada de Metro de Madrid, Dª. 

Silvia Roldán Fernández.  
- Para su tercer turno de intervención toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez 

Gallardo, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 612/21 RGEP 4488 a iniciativa de la Sra. Dª. María Acín 
Carrera, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, objetivos 

que persigue la modificación de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 
Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de 
Madrid. 
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  Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 
comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. 

Abel Bueno García.  
  

- Toma la palabra para formular su pregunta la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
- Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. Abel 

Bueno García.  
- .Para repreguntar o replicar toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

- Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. Abel 
Bueno García.  

- Para su tercer turno de intervención toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. María Acín 
Carrera, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

 

 
PUNTO TERCERO: PCOC 722/21 RGEP 5188 a iniciativa de la Sra. Dª. Soledad 

Sánchez Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 
Unida Madrid en Pie, al Gobierno, se pregunta si considera que la anunciada 
modificación de la Ley de Ordenación y Coordinación de los Transportes 

Urbanos de la Comunidad de Madrid y su correspondiente desarrollo 
reglamentario, establece garantías suficientes para la supervivencia del sector 
del taxi como servicio de transporte público. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 

comunicación a la Mesa de la Comisión, el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. 
Abel Bueno García.  
  

- Toma la palabra para formular su pregunta la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 

en Pie. 
- Para contestar toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. Abel 

Bueno García.  

- Para repreguntar o replicar toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid 

en Pie. 
- Para dúplica toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, D. Abel 

Bueno García.  

- Para su tercer turno de intervención toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. Soledad 
Sánchez Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda 

Unida Madrid en Pie. 
- Para finalizar el debate toma la palabra el Ilmo. Sr. Director General de Transportes, 

D. Abel Bueno García. 
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PUNTO CUARTO: PCOC 632/21 RGEP 4542 a iniciativa del Sr. D. Javier Pérez 

Gallardo, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid,  al Gobierno, se 
pregunta cómo tiene previsto el Gobierno hacer frente a la caída de ingresos por 
venta directa de billetes y abonos de Transporte Público. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 

comunicación a la Mesa de la Comisión, el Sr. Director Gerente del Consorcio Regional 
de Transportes de Madrid, don Luis Miguel Martínez Palencia.  
  

- Toma la palabra para formular su pregunta el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo, 
Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

- Para contestar toma la palabra el Sr. Director Gerente del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid, don Luis Miguel Martínez Palencia.  

- Para repreguntar o replicar toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo, 

Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
- Para dúplica toma la palabra el Sr. Director Gerente del Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid, don Luis Miguel Martínez Palencia.  
- Para su tercer turno de intervención toma la palabra el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez 

Gallardo, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 

 
 

PUNTO QUINTO: PCOC 667/21 RGEP 4850 a iniciativa de la Sra. Dª. María Acín 

Carrera, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, estado en 
que se encuentra el desarrollo del carril bici desde Collado Villalba a Soto del 

Real. 

 
 Comparece para contestar en representación del Gobierno, cumplimentada la previa 

comunicación a la Mesa de la Comisión, la Ilma. Sra. Directora General de Carreteras, Dª. 
Inés Berrio Fernández-Caballero.  

  
- Toma la palabra para formular su pregunta la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

- Para contestar toma la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Carreteras, Dª. 
Inés Berrio Fernández-Caballero. 

- .Para repreguntar o replicar toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera, 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

- Para dúplica toma la palabra la Ilma. Sra. Directora General de Carreteras, Dª. Inés 

Berrio Fernández-Caballero. 
- Para su tercer turno de intervención toma la palabra la Ilma. Sra. Dª. María Acín 

Carrera, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
- Para finalizar el debate toma la palabra la Ilma. Sra. Directora General de 

Carreteras, Dª. Inés Berrio Fernández-Caballero. 
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PUNTO SEXTO: C 539/21 RGEP 4493 del Sr. Consejero de Transportes, Movilidad 

e Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 
informar sobre estrategia para la Recuperación y Resiliencia de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea). 

 
 Comparece por delegación, solicitada mediante escrito RGEP 5960, 2 de marzo, y 

autorizada por la Mesa de la Comisión, conforme a lo previsto en el artículo 209.4 RAM, la 
Ilma. Sra. Viceconsejera de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, D.ª Consolación 
Pérez Esteban. 

  
 Se inicia el debate con la intervención del Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar, 

portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, que ha instado la comparecencia, “al 
exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la comparecencia”.  
  

 A continuación interviene la Ilma. Sra. Viceconsejera de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras, Dª Consolación Pérez Esteban. 

  
 Seguidamente se abre un turno para los representantes de los Grupos Parlamentarios, 
interviniendo de menor a mayor, al objeto de fijar posición, hacer observaciones o 

formular preguntas sobre lo informado. 
  

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie, toma la palabra su 

portavoz, Dª. Soledad Sánchez Maroto.  
- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, toma la palabra la Ilma. Sra. Ana María 

Cuartero Lorenzo. 
- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, toma la palabra su Portavoz, Dª. María 

Acín Carrera. 

- Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, toma la palabra su Portavoz, D. Juan 
Rubio Ruiz. 

- Por el Grupo Parlamentario Popular, toma la palabra su Portavoz, D. Daniel Portero 
de la Torre. 

- Por el Grupo Parlamentario Socialista, toma la palabra su Portavoz, D. Agustín 

Vinagre Alcázar. 
  

 Para contestar a los representantes de los grupos parlamentarios toma la palabra la 
Ilma. Sra. Viceconsejera de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, D.ª Consolación 
Pérez Esteban. 

  
 Seguidamente se abre un turno de réplica para los representantes de los Grupos 

Parlamentarios que deseen intervenir en este sentido. 
  

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie, toma la palabra su 

Portavoz, Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
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- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, toma la palabra la Ilma. Sra. Ana María 
Cuartero Lorenzo. 

- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, toma la palabra su Portavoz, Dª. María 
Acín Carrera. 

- Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, toma la palabra su Portavoz, D. Juan 

Rubio Ruiz. 
- Por el Grupo Parlamentario Popular, toma la palabra su Portavoz, D. Daniel Portero 

de la Torre. 
- Por el Grupo Parlamentario Socialista, toma la palabra su Portavoz, D. Agustín 

Vinagre Alcázar. 

  
 En turno final de dúplica, toma la palabra la Ilma. Sra. Viceconsejera de Transportes, 

Movilidad e Infraestructuras, Dª Consolación Pérez Esteban. 
  
 La Ilma. Sra. Dª María Acín Carrera, portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, 

pide la palabra, y se le concede, para intervenir por alusiones a su grupo parlamentario, 
ex artículo 114 RAM. 

  
 Se suspende la sesión conforme al Protocolo de Seguridad y Salud, siendo las once 
horas y cincuenta y cuatro minutos. 

  
 Se reanuda la sesión siendo las doce horas y diecisiete minutos. 
 

 
PUNTO SÉPTIMO: PNL 297/20 RGEP 26630 , con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  
a) Elaborar, en el plazo de tres meses, un estudio de viabilidad para la 
incorporación a la red de carreteras de la Comunidad de Madrid de la carretera de 

acceso a las urbanizaciones Montebatres y Cotorredondo desde Moraleja de 
Enmedio y Arroyomolinos. 

b) Mientras se realiza el estudio se financiará la adecuación de la vía a los 
estándares de seguridad preceptivos para el volumen actual de la citada 
carretera. 

 
 El Ilmo. Sr. Presidente comunica que se ha presentado una enmienda por el GPP 

(RGEP 6104, de 4 de marzo de 2021): 
  
 Se inicia el debate con la intervención del Ilmo. Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 

que ha instado la PNL: 
  

 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: Ilmo. Sr. D. Rafael Gómez Montoya.  
  
 Se abre un turno de grupos parlamentarios que han presentado enmiendas intervienen:  
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 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. Daniel Portero de la Torre. 
  

 Seguidamente, se abre un turno de grupos parlamentarios que no han presentado 
enmiendas, en el que intervienen:  
  

- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: la Ilma. Sra. Dª. 
Soledad Sánchez Maroto. 

- Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo. 
- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: el Ilmo. Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez.  
- Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Rubio Ruiz. 

  
 Seguidamente el Ilmo. Sr. Presidente procede preguntar al grupo parlamentarios 

proponente si desea abrir el turno de réplica facultativo previsto en el artículo 207.1 (in 
fine) RAM. Se responde afirmativamente.  
  

 Se inicia el turno del grupo parlamentario proponente: 
  

 - Por el Grupo Parlamentario Socialista: el Ilmo. Sr. D. Rafael Gómez Montoya.  
  
 A continuación intervienen el resto de los grupos parlamentarios, produciéndose las 

siguientes intervenciones:  
  
 - El Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie declina.  

 - El Grupo Parlamentario Vox en Madrid declina. 
 - El Grupo Parlamentario Más Madrid, declina.  

 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Rubio Ruiz. 
 - El Grupo Parlamentario Popular declina. 
  

 El Ilmo. Sr. Presidente pregunta al grupo proponente si acepta la enmienda presentada: 
Este manifiesta que sí la acepta.  

  
 Seguidamente, se somete a votación el texto en bloque de la PNL. Se arroja el 
siguiente resultado: 

 
 - 19 diputados presentes. 

 - 10 votos a favor. 
 - Ningún voto en contra. 
 - Ninguna abstención.  

  
 En consecuencia, la PNL 297/20 queda aprobada por unanimidad. 
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PUNTO OCTAVO: PNL 41/21 RGEP 3513, con el siguiente objeto: la Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste a Metro de 

Madrid a:  
1.- Realizar la instalación efectiva de los ascensores proyectados en la estación 
de Begoña, incluidos y presupuestados en el Plan de Accesibilidad 2016-2020.  

2.- Incluir las estaciones de Barrio del Pilar, Herrera Oria y Fuencarral en el nuevo 
Plan de Accesibilidad 2021-2025. 

 
 Se comunica que no se han presentado enmiendas.  
  

 Se inicia el debate con la intervención de los Ilmos. Sres. Portavoces de los tres grupos 
parlamentarios que han instado la PNL:  

  
- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: la Ilma. Sra. Dª. 

Soledad Sánchez Maroto. 

- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid: la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera.  
- Por el Grupo Parlamentario Socialista: la Ilma. Sra. Dª. Ana Sánchez Sánchez.  

  
 Se abre un turno de grupos parlamentarios que no han presentado enmiendas 
intervienen:  

  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid: el Ilmo. Sr. D. Javier Pérez Gallardo. 
 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Rubio Ruiz. 

 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. Daniel Portero de la Torre. 
  

 Seguidamente el Ilmo. Sr. Presidente procede preguntar a los grupos parlamentarios 
proponentes si desea abrir el turno de réplica facultativo previsto en el artículo 207.1 (in 
fine) RAM. Se responde afirmativamente.  

  
 Se inicia el turno de los grupos parlamentarios proponentes: 

  
- Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos-IU-Madrid en Pie: la Ilma. Sra. Dª. 

Soledad Sánchez Maroto. 

- Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. María Acín Carrera.  
- Por el Grupo Parlamentario Socialista: la Ilma. Sra. Dª. Ana Sánchez Sánchez.  

 
 A continuación intervienen el resto de los grupos parlamentarios, produciéndose las 
siguientes intervenciones:  

  
 - El Grupo Parlamentario Vox en Madrid declina intervenir.  

 - Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos: el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Rubio Ruiz. 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular: el Ilmo. Sr. Daniel Portero de la Torre. 
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 Seguidamente, se somete a votación el texto en bloque de la PNL. Se arroja el 
siguiente resultado: 

 
 - 19 diputados presentes 
 - 11 votos a favor 

 - Ningún voto en contra 
 - 8 abstenciones 

  
 En consecuencia, la PNL 41/20 queda aprobada. 
 

 
PUNTO NOVENO: Ruegos y preguntas. 

 
 No se formulan. 
 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas y 

dieciocho minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

    

    

Fdo.: Luis PACHECO TORRES Fdo.: José Virgilio MENÉNDEZ 
MEDRANO 

 


